
 

Señores: 

JUZGADOS CIRCUITO (REPARTO) 

E. S. D. 

 

Referencia: Acción de Tutela. 

Accionante: FUNCIONARIOS EN PROVISIONALIDAD DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE VENADILLO - TOLIMA 

Accionado: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
 

Los funcionarios en Provisionalidad de la Administración Municipal de VENADILLO, Tolima, 

identificados como aparece at lado de nuestra firma; respetuosamente manifiéstanos 

que presentamos ante su despacho ACCION DE TUTELA amparado en el artículo 86 

de la Constitución Política de Colombia, y en lo establecido en el decreto 2591 de 1991, 

en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con lo siguiente: 

 
DERECHOS VULNERADOS. 

 

• Derecho de igualdad, Derecho al trabajo, Derecho de Acceso al Trabajo en Condiciones 
iguales y justas, confianza legitima, violación al Principio de Legalidad, debido proceso 
administrativo y buena fe. 

 

 
     HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA SOLICITUD DE AMPARO CONSTITUCIONAL. 

PRIMERO: Somos empleados en provisionalidad, cada uno con una antigüedad 
desempeñando las funciones establecidas para cada cargo en particular. 

SEGUNDO: La oferta pública de empleos de carrera - OPEC para la Alcaldía Municipal de 
VENADILLO – Tolima, se encuentra estipulada en el Acuerdo No. 1170 de 2021, en la 
modalidad de abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa, dentro del proceso de selección No. 2033 de 2021 
para Municipios de 5ª y 6ª categoría, a través de la Comisión Nacional del Servicio Civil, cabe 
mencionar y se puede demostrar la premura para la socialización de dicho procedimiento, como 
también debe tenerse en cuenta que a la hora de realizar una posible desvinculación masiva, la 
Administración Municipal, Personería Municipal y Entes Descentralizados, se estarían 
enfrentando a indemnizaciones por diferentes conceptos a cada funcionario, ello sin contar las 
diferentes prestaciones sociales en las que aún no se encuentran al día algunos entes 
territoriales. CABE ACLARAR que dicho acuerdo, aunque se encuentra publicado en la página 
de la CNSC no cuenta con la firma del mandatario del Municipio Dr. JORGE ARMANDO 
CABRERA GUTIERREZ, con ello se vulnera el debido proceso que debe tener dicho trámite 
ante la entidad en mención. 

TERCERO: No obstante, al punto anterior, cuando revisamos los municipios de quinta y 
sexta categoría del Departamento del Tolima, todos no lanzaron los empleos de carrera 



 

administrativa y personerías municipales a concurso, ya que con el simple hecho de 
revisar la página web de la CNSC se puede evidenciar dicha situación. 

CUARTO: El concurso de entrada se encuentra viciado por la violación del Derecho 
Fundamental a la Igualdad y por la falta de trasparencia e irregularidades teniendo en cuenta que si 
bien la Comisión Nacional del Servicio Civil promoverá la ocupación de los empleos en vacancia 
definitiva de todos los entes territoriales del Departamento del Tolima; también debe exhortar para 
que todos los Municipios de quinta y sexta categoría, Personerías Municipales y Entes 
Descentralizados hagan parte del concurso y no como se evidencia en las pruebas anexas con la 
presente. De otra parte cabe resaltar el aplazamiento de todos los procesos de selección 
mientras el pueblo colombiano continua en estado de emergencia a causa de la Pandemia 
Covid-19, condición que a la fecha no se ha dado y contrario a ello se ha prolongado tal medida bajo 
la resolución 738 de 2021 emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, por ende se 
deberán aplazar todos los procesos de selección en concurso mientras permanezca vigente la 
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social para garantizar 
la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, con el fin de evitar el 
contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social. 

QUINTO: El Gobierno Nacional ha expedido los Decretos de 2020 (457, 531, 593, 636, 689, 
749 878, 990, 1076, 039) y el Decreto 206 de 2021 donde se establecen las excepciones 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-
19. 

SEXTO: Es evidente que la Comisión Nacional del Servicio Civil al iniciar un proceso de 
selección y/o concurso de méritos, está dejando de lado que nos encontramos afrontando una 
Pandemia MundiaI en la que llevamos más de un año y que precisamente bajo esa premisa, donde la 
economía, la salud y el trabajo ha sido realmente impactado, es que constitucionalmente se protege 
la igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los 
beneficios mínimos establecidos en normas laborales, primacía de la realidad sobre formalidades 
establecidas por los sujetos de las relaciones laborales, garantía a la seguridad social, es decir que 
el Derecho al trabajo no puede ser vulnerado, como tampoco la estabilidad laboral de quienes en 
representación del estado a través de la función que desarrollamos cumplimos con la misión y visión 
del ente territorial, en busca de brindar un mejor futuro a las Familias que detrás de cada uno de 
nosotros representamos. 

SEPTIMO: El Gobierno Nacional mediante decreto 1650 del 2017, creó las Zonas más 
Afectadas por el Conflicto Armado, siendo uno de ellos el Municipio de VENADILLO – 
TOLIMA.  

OCTAVO: La CNSC mediante ACUERDO No. CNSC - 20191000002526 DEL 02-05-2019 "Por 

el cual se corrige el artículo 29 de los Acuerdos por los cuales se convoca y se establecen las 
reglas para el Concurso Abierto de Méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa para Municipios de 5ª y 6ª Categoría, 
y el artículo 31 de Acuerdos de Convocatoria para Municipios de 1ª a 4ª Categoría, en el marco 
del PROCESO DE SELECCIÓN DE MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO" 
convocó a 161 Municipios a concurso de los 344 que se encuentran plenamente identificados en 



 

el Decreto 1650 de 2017, proceso que se llevó a cabo el pasado 11 de Julio de 2021, dejando por 
fuera a VENADILLO de esta convocatoria, razón por la cual sería conveniente que se hiciera una 
nueva convocatoria general con todos los Municipios que quedaron por fuera de este proceso, es 
decir, 183 municipios restantes, con las condiciones que con ello trae.  

NOVENO: En la actualidad el Municipio de VENADILLO, se rige administrativamente y 
funcionalmente mediante el Decreto 095 del 09 de abril de 2014, POR MEDIO DEL CUAL SE 
ACTUALIZA, SE AJUSTA Y ADOPTA EL MANUAL DE REQUISITOS, FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS POR NIVELES JERÁRQUICOS Y EMPLEOS DE LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE VENADILLO TOLIMA, situación que claramente va en 
contravía con los mismos requisitos exigidos por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la CNSC ya que los Manuales de Funciones deben estar actualizados y ajustados, de 
conformidad a lo establecido por el   Decreto 1083 de 2015 por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector de Función Pública, situación que a la fecha, reiteramos no 
ha sido llevada a cabo por parte de la Administración Municipal de VENADILLO – TOLIMA 
y que es un requisito fundamental para poder ofertar cargos y más aún, convocarlos a 
concurso cuando a ciencia cierta, no cuentan con los requisitos establecidos por la 
funciona pública, con ello teniendo un vacío de legalidad además de desigualdad frente a 
los demás cargos de las entidades que si han adoptado sus manuales de funciones, 
cumpliendo con los parámetros exigidos por la normatividad actual colombiana.  

En virtud de lo anterior le solicito respetuosamente: 
 

SOLICITUD DE AMPARO CONSTITUCIONAL. 

 
• Se declare que la Comisión Nacional del Servicio Civil, esta violentado los derechos 
fundamentales de Derecho de igualdad, Derecho al Trabajo, Derecho al Debido Proceso 
consagrado en la normativa constitucional y en la Jurisprudencia de la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
• Se ampare los Derecho de igualdad, Derecho al trabajo, Derecho de Acceso al Trabajo en 
Condiciones iguales y justas, confianza legitima, violación al Principio de Legalidad, Debido Proceso 
Administrativo, buena fe y en la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional, ordenando 
para el efecto que en el plazo que considere el despacho oportuno, se ordene dejar sin efectos el 
concurso de méritos para los empleos de carrera administrativa de la Alcaldía Municipal de 
VENADILLO - Tolima, ordenado bajo el acuerdo No. 1143 del 29 de Abril de 2021, hasta tanto todos 
los municipios de quinta y sexta categoría, Personerías Municipales del Departamento del Tolima 
y Entes Descentralizados del Departamento del Tolima; cumplan o pongan en concurso dichos 
empleos basado en los principios de la igualdad, mérito y oportunidad de la CNSC. 
 
• Se vincule a la Procuraduría Regional del Tolima con el fin de que pueda determinar por 
qué los municipios del Departamento del Tolima de quinta y sexta categoría que no están en el 
listado del concurso han omitido el reporte en la Comisi6n Nacional del Servicio Civil y el cargue de 
la OPEC de los respectivos manuales de funciones de conformidad con Io establecido por las 
Circulares Externas No. 0012 y 0019 de 2020 emitida por la mencionada entidad. 
 

RAZONES JURIDICAS DE LA SOLICITUD DEL AMPARO. 



 

 
La acci6n de tutela se ha precisado, tiene por objeto proteger de manera efectiva e inmediata los 

derechos fundamentales en los casos en que estos resulten vulnerados o amenazados por la 

acción u omisión de una autoridad pública o de un particular. 

 
Se trata entonces, de un instrumento preferente y sumario para la protección inmediata de las 

garantías constitucionales fundamentales ante su menoscabo actual o una amenaza inminente 

por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos previstos 

en la ley. 

 

CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 

 
ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas 
en favor de grupos discriminados o marginados. 
 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 

ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en 
todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 
 
ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes at acto que se Ie imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio. 
 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado 
escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso 
público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se 
alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos 
veces por el mismo hecho. 
 
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

 



 

Sentencia C-178/14 PRINCIPIO DE IGUALDAD - Carácter relacional 

 
La Corporación ha resaltado que el principio de igualdad posee un carácter relacional, lo 
que significa que deben establecerse dos grupos o situaciones de hecho susceptibles de 
ser contrastadas, antes de iniciar un examen de adecuación entre las normas Regales y 
ese principio. Además, debe determinarse si esos grupos o situaciones se encuentran 
en situación de igualdad o desigualdad desde un punto de vista fáctico, para esclarecer 
si el Legislador debía aplicar idénticas consecuencias normativas, o si se hallaba 
facultado para dar un trato distinto a ambos grupos, en tercer término, debe definirse un 
criterio de comparación que permita analizar esas diferencias o similitudes fácticas a la 
luz del sistema normativo vigente; y, finalmente, debe constatarse si (i) un tratamiento 
distinto entre iguales o (ii) un tratamiento igual entre designaste es razonable. Es decir, 
si persigue un fin constitucionalmente legítimo y no restringe en exceso los derechos de 
uno de los grupos en comparación. 

 

DECRETO 491 DEL 28 DE MARZO DE 2020 

 
Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación 
de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan 
funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas 
de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

 

PROCEDENCIA Y LEGITIIMIDAD 
 

Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 

1, 2, 5 y 9 del Decreto 2591 de 1991 y en lo siguiente: 

 
En lo que atañe al principio de subsidiariedad que rige la acción de tutela, cabe recordar 

que en sentencia T-471/171, la Corte Constitucional señaló que “en virtud de lo dispuesto en 

los artículos 86 Superior y 6 del Decreto 2591 de 1991, aunque exista un mecanismo 

ordinario que permita la protección de los derechos que se consideran vulnerados, existen 

algunas excepciones al principio de subsidiariedad que harían procedente la acción de 

tutela. La primera de ellas es que se compruebe que el mecanismo judicial ordinario 

diseñado por el Legislador no es idóneo ni eficaz para proteger los derechos 

fundamentales vulnerados o amenazados; y la segunda; que siendo apto para Conseguir 

/a protección, en razón o la inminencia de un perjuicio irremediable le pierde en idoneidad 

para garantizar /a eficacia de /os postulados constitucionales. 

 
Así las cosas, consideró pertinente recordar Io expuesto por la honorable corporación 

en sentencia T-059 de 2019, sobre la procedencia excepcional de la acción de tutela para 

controvertir actos administrativos proferidos en el marco de concursos de méritos: 

 
En desarrollo del articulo 86 y del Decreto 2591 de 1991 es posible sostener que, por regla 

general, la acción de tutela no procede en contra de los actos administrativos adoptados 



 

al interior de un concurso de méritos, en la medida en que para controvertir ese tipo de 

decisiones, en principio, los afectados cuentan con medios de defensa ante la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo. Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha 

considerado que, en este tema, existen dos excepciones: (i) cuando la persona afectada 

no cuenta con un mecanismo judicial distinto a la acción de tutela que sea adecuado para 

resolver las afectaciones constitucionales que se desprenden del caso y (ii) cuando exista 

riesgo de ocurrencia de un perjuicio irremediable. 

 
Precisamente, la postura anterior se consolidé en la Corte Constitucional desde las 

primeras oportunidades que tuvo para pronunciarse sobre la procedencia excepcional 

de la acción de tutela en casos de concursos de méritos. En efecto, en su jurisprudencia 

se ha centrado en identificar la eficacia en concreto de los medios de defensa ordinarios 

existentes en el ordenamiento jurídico frente a este tipo de situaciones y, en ese sentido, 

en la sentencia T-388 de 1998 sostuvo que en atención al término prolongado que 

tardaban en ser resueltas las pretensiones en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el restablecimiento del derecho no garantizaba la vulneración de los 

Derechos perseguidos, sino que se logra únicamente una compensación económica por 

los daños que se causaron al afectado. 

 

De manera posterior, en la sentencia T-095 de 2002 la Sala Octava de Revisión concluye que, cuando se somete a un trámite 
prolongado de restablecimiento de derechos, se genera una violación de derechos fundamentales que se extiende en el tiempo, por 
Io que no parece evidente que el medio de defensa ordinario sea el adecuado para garantizar de manera efectiva la protección de 
los derechos vulnerados. 
 
En igual sentido, en la sentencia SU-913 de 2009 la Sala Plena de la Corte consideré que “en materia de concursos 
de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva 
ni oportuno acudiendo a un proceso ordinario o contencioso —administrativo, en /a medida que su trámite 
llevaría a extender en e/ tiempo de manera injustificada /a vulneración de derechos fundamenta/es que 
requieren de protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que para excluir a /a tute/a en estos casos, 
e/ medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de /a defensa y realización 
de derechos fundamenta/es, ya que no tendría en tal punto enervar e/ mecanismo de tute/a para 
sustituir/o por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía de/a 
Constitución en el caso particular.  
 
Pese a lo anterior, con la introducción at ordenamiento jurídico de la Ley 1437 de 2011 y, con ésta, de la posibilidad de solicitar la 
adopción de medidas cautelares en los procesos adelantados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, así como la 
reducción de la duración de los procesos, el análisis de procedencia varié en estos casos, como quiera que se hizo necesario 
revisar la eficacia de los mecanismos de defensa allí dispuestos de cara a estas nuevas herramientas que, al igual que la acción de 
tutela, también permiten suspender los actos que causan la vulneración de los derechos fundamentales. En ese sentido, esta 
Corte ha sostenido que con la nueva norma el legislador quiso imprimir una perspectiva constitucional a los procesos adelantados 
ante la citada jurisdicción, instando a los jueces para que, en sus decisiones, opten por una visión más garantista del derecho. 
 
Respecto de las condiciones para solicitar medidas cautelares en los procesos que se adelantan ante la Jurisdicción de Io Contencioso 
Administrativo, esta Corte se pronunció en la sentencia C-284 de 2014 en la que concluye que existen diferencias entre 
éstas y la protección inmediata que acarrea la naturaleza de una acción de tutela. EIIo, en la medida en que el procedimiento 
para que el juez decrete una medida cautelar es más largo que, los 10 días establecidos para la resolución del amparo 



 

constitucional.  
 
De acuerdo con los artículos 233 y 236 de la Ley 1437 de 2011, el demandante puede solicitar que se decrete la medida cautelar 
desde la presentación de la demanda y en cualquier etapa del proceso, petición que debe ser trasladada al demandado,  quien 
deberá pronunciarse en un término de 5 días. Una vez vencido lo anterior, el juez deberá decidir sobre el decreto de este en 10 
días y contra esa decisión proceden los recursos de apelación o suplica, según sea el caso, los cuales se conceden 
en efecto devolutivo y deben ser decididos en un tiempo máximo de 20 días. 
 
Por lo anterior, en la citada sentencia C-284 de 2014 esta Corte manifestó que la Constitución les 
otorgo a los jueces de tutela una importante facultad para proteger derechos fundamentales de 
manera inmediata y a través de medidas que son más amplias que aquellas que tienen previstas las 
medidas cautelares, puesto que, en principio, no están sometidas a “reglas inflexibles” que limiten de 
alguna forma el estándar de protección que se puede otorgar. 
 
En igual sentido, mediante la sentencia T-376 de 2016 la Sala Tercera de Revisión tuvo la oportunidad 
de pronunciarse sobre el tema, particularmente sobre la eficacia en abstracto de la medida cautelar 
denominada suspensión provisional de los efectos del acto administrativo. AI respecto, concluyo 
que, pese a que al momento de estudiar el requisito de subsidiariedad de la acción de tutela es 
imperativo analizar la existencia de estas nuevas herramientas introducidas al ordenamiento por el  
legislador, lo cierto es que existen diferencias importantes con la  acción de tutela prevista en el artículo 
86 de la Constitución Política de 1991. 
 
En efecto, la naturaleza de las medidas cautelares implica que, de por medio, debe existir el ejercicio 
de una de las acciones previstas para iniciar un juicio ante la Jurisdicción de Io Contencioso 
Administrativo y, en ese orden de ideas, (i) es necesario seguir y ajustarse al procedimiento 
descrito en la norma y acudir mediante abogado debidamente acreditado, situación que no ocurre 
con la acción de tutela, como quiera que este es un instrumento que puede ser usado de manera 
personal por el titular de los derechos vulnerados, sin necesidad de seguir una forma preestablecida, 
(ii) por regla general, para que una medida cautelar sea decretada, es imperativo prestar caución para 
asegurar los posibles perjuicios que con ésta se puedan causar y, (iii) la suspensión de los actos 
que causen la vulneración de los derechos no es de carácter definitivo, puesto que estas 
herramientas son transitorias y, en esa medida, la orden final está sometida a las características 
propias de cada juicio, en contraposición con la protección que brinda el amparo constitucional, 
que en principio, es inmediato y definitivo. 
 
Ahora bien, recientemente, mediante la sentencia SU-691 de 2017, la Sala Plena tuvo la 
posibilidad de pronunciarse nuevamente respecto de la eficacia de los medios de defensa 
previstos en el ordenamiento jurídico ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y de las 
medidas cautelares que pueden ser decretadas por el juez. En esa providencia, esta Corte 
consideré que estas nuevas herramientas permiten garantizar la protección de los derechos de 
forma igual o, incluso superior a la acción de tutela en los juicios administrativos, pero ello no 
significa la improcedencia automática y absoluta de la acción de tutela como mecanismo de 
protección subsidiario de los derechos fundamentales, ya que los jueces constitucionales tienen 
la obligación de realizar, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, un juicio 
de idoneidad en abstracto y otro de eficacia en concreto de los medios de defensa alternos y, en 
ese sentido, están obligados a considerar: “el contenido de la pretensión y  las condiciones de los 



 

sujetos involucrados”. 
 
Sumado a Io anterior, es importante resaltar que un requisito de acceso a las acciones 
previstas en la Jurisdicción de Io Contencioso Administrativo es el agotamiento de la etapa 
previa de conciliación extrajudicial, cuando el objeto de la pretensión pueda ser objeto de este 
medio alternativo de resolución de conflictos, situación que interrumpe el término de 
caducidad de la acción hasta que se logre el acuerdo conciliatorio; hasta que el acta de 
conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley; hasta 
que se expidan las constancias de no conciliación o hasta que se venza el término de 3 meses, 
Io que ocurra primero. 
 
Debido a ello, pese a la existencia de medios de defensa ordinarios que puedan ser idóneos para 
la protección de los derechos fundamentales invocados, Io cierto es que la acción de tutela 
puede ser procedente, de manera excepcional, con la finalidad de evitar la ocurrencia de 
un perjuicio irremediable. 
 
Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la jurisprudencia ha sido consistente 
en afirmar que los medios de defensa existentes ante la Jurisdicción de Io Contencioso 
Administrativo no siempre son eficaces, en concreto, para resolver el problema jurídico 
planteado, pues generalmente implica someter a ciudadanos que se presentaron a un 
sistema de selección que se basa en el mérito a eventualidades, tales como que (i) la lista 
de elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera pronta o, (ii) se 
termine el periodo del cargo para el cual concursaron, cuando éste tiene un periodo fijo 
determinado en la Constitución o en la ley. En ese sentido, la orden del proceso de nulidad 
y restablecimiento del derecho no estaría relacionada con la efectividad del derecho al acceso 
de cargos públicos, sino que implicaría una compensación económica, situación que a todas 
luces, no implica el ejercicio de la labor que se buscaba desempeñar y significa consolidar 
el derecho de otra persona que, de acuerdo con el mérito, no es quien debería estar 
desempeñando ese cargo en específico. 
 
Por último es importante anotar que, tratándose de acciones de tutela en contra de actos 
administrativos proferidos en el marco de concursos de méritos, adelantados con la 
finalidad de designar un empleo en propiedad, la Corte ha considerado que la acción de 
tutela debe ser estudiada de fondo, en la medida en que se trata de la definición de la situación 
jurídica de una persona que, tiene la finalidad de dirigir una institución cuya finalidad es la 
prestar el servicio público de salud, además de tratarse de un cargo está sometido a un 
periodo fijo. 
 
Así las cosas, las acciones de tutelas que se interponen en contra de los actos administrativos 
que se profieren en el marco de concursos de méritos, por regla general, son 
improcedentes, en tanto que existe la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante 
la jurisdicción de Io contencioso administrativo y, en el marco de ésta, la posibilidad de solicitar 
medidas cautelares. Sin embargo, al juez constitucional Ie corresponde, establecer si esas 
medidas de defensa existentes en el ordenamiento jurídico son ineficaces, atendiendo a 
las particularidades del caso en concreto puesto en su conocimiento. Por ejemplo, cuando 
se trata de un cargo, para el que la Constitución o la ley previeron un periodo fijo y corto, 



 

como es el caso de la Alcaldía Municipal de VENADILLO – Tolima, personerías Municipales del 
Departamento del Tolima y Entes Descentralizados del Departamento del Tolima. 
 
Bajo esos derroteros y acorde a las probanzas allegadas al trámite, consideramos que la acción 
de tutela es el único medio idóneo y eficaz para resolver el problema jurídico propuesto, por 
las siguientes razones: 
 
En el asunto bajo examen, la convocatoria de entrada se encuentra viciada por cuanto se 
están vulnerando los Derechos Constitucionales a la Igualdad, al Trabajo y estabilidad laboral. 
 
Ello, permite considerar que la acción de tutela es el mecanismo eficaz de defensa judicial en el 
caso concreto, pues si bien como accionantes podemos acudir a la jurisdicción contencioso 
administrativa para definir la prosperidad de nuestras pretensiones, no se puede 
desconocer que ello conlleva el riesgo, de que al momento de presentar la respectiva 
demanda ya se inicien las diferentes etapas que pretende la COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, consumándose la vulneración de los derechos fundamentales 
reclamados, tal como lo señaló la Corte, en la sentencia citada en precedencia, si bien 
tanto en la acción de nulidad como en la de nulidad y restablecimiento del derecho, el juez 
puede, como lo señala la doctrina en cita, decretar medidas cautelares en aras de garantizar 
provisionalmente el objeto del proceso; ello no hace que en el caso bajo estudio las 
acciones ante el juez contencioso administrativo sean eficaces para lograr la protección 
integral de los derechos Fundamentales. 
 
Pues a más de lo avanzado de la convocatoria controvertida, se deben adelantar las acciones 
correspondientes con el fin de que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL exhorte 
a que todos los Municipios del Departamento del Tolima, Personerías Del Departamento del 
Tolima y entes descentralizados del Departamento del Tolima cumplan con las órdenes 
dictadas y no caprichosamente sean algunos quienes oferten sus cargos. 
 
Por las anteriores razones, los medios ordinarios de defensa judicial si bien son idóneos no 
son eficaces para dirimir la controversia que suscito la instauración de la acción de tutela de 
la referencia, motivo por el cual se considera que el juez constitucional debe pronunciarse 
de fondo sobre el asunto. 
 
Por lo que, además, someter al actor a un proceso ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, implicaría que no se daría prevalencia at principio de mérito, eje fundamental 
del Estado colombiano, en tanto que seguramente la decisión podría ser tomada después de 
violentar los Derechos Fundamentales que como Funcionarios Públicos tenemos. 
 
Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría sostener que /a 
pretensión de la acción de tute/a, se podría satisfacer mediante la solicitud de medidas 
cautelares, lo cierto es que en el fondo se plantea una tensión que involucra el principio de 
mérito como medida de acceso a la función pública y  ello, a todas luces, trasciende de un ámbito 
administrativo y se convierte en un asunto de carácter constitucional, que torna necesario una 
decisión pronta, eficaz y que garantice la protección de /os derechos fundamenta/es. 

PRETENSIONES 
 



 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a 
favor nuestro lo siguiente:  
 
PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental de igualdad, Derecho al trabajo, Derecho de 
Acceso al Trabajo en Condiciones iguales y justas, confianza legitima, violación al Principio de 
Legalidad, debido proceso administrativo y buena fe  
 
SEGUNDO: Ordenar a la CNSC Comisión Nacional del Servicio Civil y/o quien 
corresponda, SUSPENDER el proceso de selección No. 2033 de 2021 para Municipios de 
5ª y 6ª categoría y Municipios ZOMAC, específicamente el adelantado por dicha entidad de 
conformidad a la oferta pública de empleos de carrera - OPEC para la Alcaldía Municipal de 
VENADILLO – Tolima, que se encuentra estipulada en el Acuerdo No. 1170 de 2021, en la 
modalidad de abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa, hasta tanto, la totalidad de los Municipios del 
Tolima, realicen la respectiva oferta pública de cargos de sus entes territoriales y se cumpla 
con todos los requisitos establecidos por la CNSC y la Ley para efectos de convocatoria a 
concursos de méritos.   
 
TERCERO: Ordenar a la Alcaldía Municipal de VENADILLO TOLIMA, realizar los trámites 
legales, procesos y procedimientos al interior de la entidad, para actualizar el Manual de 
Funciones, cumpliendo con los parámetros exigidos por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, de conformidad a lo establecido con el Decreto 1083 de 2015. 
 
TERCERO: Vincular la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, para que como 
Organismo de Control sea garante del reporte de la totalidad de la oferta pública de empleos 
de sus respectivas entidades por parte de los Alcaldes, Gerentes de Entidades 
Descentralizadas y Personeros Municipales del Departamento del Tolima de los Municipios de 
quinta y sexta categoría. 
 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción 
de tutela por los mismos hechos y derechos objeto del amparo constitucional. 

 
PRUEBAS Y ANEXOS 

 

 Fotocopias de la cédula de ciudadanía de los accionantes. En (03) folios. 

 Fotocopias de las Actas de Nombramiento en Provisionalidad de los accionantes. En (6) 
folios. 

 Acuerdo No. 1170 de 2021 (29-04-2021). En (14) folios. 

 Decreto 1650 de 2017, en (28) folios. 

 ACUERDO No. CNSC - 20191000002526 DEL 02-05-2019. En (08) folios. 

 Detalle de los Municipios de quinta y sexta categoría (en Concurso y no concurso) En 
(01) folios. 

 Total Folios ( 67 ) 
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